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	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

14288-09. CREACIÓN DE HUMEDALES POR DECRETO. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Justicia Para La Naturaleza en contra del Artículo 7 último párrafo de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre. No. 7317 del 30-10-92. Las normas se impugnan en cuanto, en criterio del accionante, el último párrafo del numeral séptimo de la Ley de la Conservación de la Vida Silvestre, que en lo conducente preceptúa que “La creación y delimitación de los humedales se hará por decreto ejecutivo, según criterios técnicos” es inconstitucional, por cuanto, al requerir que los humedales sean creados y delimitados por Decreto Ejecutivo, deja en estado de desprotección a todos los ecosistemas de humedal, que no hayan sido “creados y delimitados” por esa vía, lo que atenta contra los numerales 7, 50 y 69 del texto constitucional y contra las previsiones de la Convención de Ramsar. Aduce que los humedales, al igual que los bosques, no necesitan ser creados, sino que, basta con que exista un espacio o un ecosistema que reúna las características establecidas en las definiciones de humedales procuradas distintos cuerpos legales, tales como, la Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Convención de Ramsar), la Ley de Conservación de la Vida Silvestre, la Ley Orgánica del Ambiente y la Ley de Pesca y Acuicultura. Señala que a todo aquél espacio o ecosistema que reúna las características establecidas en esas definiciones, se le debe aplicar el régimen legal establecido en los ordinales 41, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Ambiente, independientemente haya sido declarado y delimitado o no, por un decreto ejecutivo, resultando incluso de aplicación, el artículo 103 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre. Se declara con lugar la acción y, en consecuencia, se anulan por inconstitucionales las palabras "creación y" del párrafo final del artículo 7 de la Ley de Protección de Vida Silvestre, Ley No. 7317, publicada en La Gaceta No. 235 del 7 de diciembre de 1992. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las situaciones jurídicas consolidadas. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese. CL
NOTARIOS

14281-09.  SANCIONES A NOTARIOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 144 inciso e) del Código Notarial. La norma se impugna en cuanto contiene un tipo penal abierto. La construcción de tipo adolece de concreción, de modo que permite que el juzgador al momento de dictar sentencia, hacer uso de una amplia discrecionalidad para encuadrar cualquier conducta dentro del tipo objetivo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
ASAMBLEA LEGISLATIVA

14286-09. ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ. Consulta Legislativa sobre la Aprobación del Acuerdo Internacional del Café del 2007. Expediente Legislativo No. 17262. Se evacua la consulta referente al proyecto de ley "Aprobación del Acuerdo  Internacional del Café de 2007", que se tramita en el expediente legislativo número 17.262, en el sentido de que no se advierten vicios en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política. Evacuada

PRIVADO

14169-09. RETENCION DE ENTRADAS PARA JUEGO DE SELECCIÓN DE COSTA RICA. Alega el recurrente que se presentó en el Estadio Ricardo Saprissa para cambiar las entradas del partido de fútbol que se llevó a cabo el próximo cinco de septiembre pasado entre Costa Rica y  México, y las mismas le fueron retenidas ilegalmente. Señala que en la prensa se dio a conocer el gemeleo de las entradas, lo cual -según manifiesta-, es responsabilidad compartida entre la Federación Costarricense de Fútbol y Special Ticket, asunto en el que los aficionados que compraron las entradas de buena fe, no tienen implicación alguna. Considera que retener en forma ilegal las entradas adquiridas de buena fe, es violatorio de sus derechos constitucionales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por de plano el recurso. RP
SALUD

14268-09. MEDICAMENTO. Señala el recurrente que tiene 76 años de edad y su salud se ha empezado a quebrantar en virtud de la falta de un medicamento denominado "Pancreatina", el cual es sumamente importante para que mantenga una condición saludable. Indica que padeció durante 29 años de diarreas,  pero al quedar con la flora intestinal destruida le recetaron en el Hospital Blanco Cervantes el citado medicamento Pancreatina. Añade que dicho tratamiento siempre le ha funcionado debidamente para aliviar sus problemas médicos; no obstante, pese a que se apersonó junto con la receta respectiva al Servicio de Farmacia de la Clínica Marcial Fallas no le quisieron entregar el medicamento, bajo el argumento de que ya no se lo iban a conceder más en virtud de su alto precio.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General a.i. y  a la Directora a.i. de Farmacia, ambos de la Clínica Marcial Fallas de la Caja Costarricense de Seguro Social,  verificar de inmediato la entrega del medicamento pancreatina al paciente amparado de conformidad con las indicaciones del médico tratante y si no existe criterio médico que lo impida, de lo cual deben informar a la Sala a la mayor brevedad. CL
14267-09. MEDICAMENTO. Indica la recurrente que padece de una enfermedad denominada "CA de Tiroides" y como secuelas de las cuatro operaciones que se le han practicado actualmente tiene "hipoparatirosdismo. Refiere que por medio de varios exámenes y pruebas de medicamentos, se comprobó que debe de usar de por vida, un tratamiento de calcio efervescente marca "Sadocal 1000", que le suministra la Farmacia del Hospital Calderón Guardia. Sostiene que se encuentra en período de lactancia con una niña recién nacida de mes y medio, por lo que requiere del citado medicamento, el cual le recetó su médico tratante,  no obstante en el Servicio de Farmacia del centro hospitalario recurrido, le indicaron que desde hace más de tres meses que estaban tratando de conseguirle el medicamento requerido en otros hospitales, sin embargo, al no obtener una respuesta afirmativa, en la actualidad no había forma de seguirle dando dicho tratamiento, pues ni siquiera lo estaban comprando. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General, al Médico Asistente especialista en Medicina Interna, al  Jefe de la Sección de Medicina, al médico especialista en endocrinología, al Jefe de Servicio de Endocrinología, y a la Directora a.i. del Servicio de Farmacia, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, realizar en forma inmediata las gestiones administrativas, técnicas y médicas necesarias que estén dentro del ámbito de sus atribuciones, que determinen la alternativa terapéutica idónea al tratamiento de calcio que se le daba a la amparada, bajo la estricta responsabilidad del médico tratante. CL
14229-09. CIRUGÍA DE MANDÍBULA. Manifiesta el recurrente que fue víctima de un asalto en Cariari de Limón, sufriendo la ruptura de la mandíbula en ambos lados, por lo que fue necesario trasladarlo al Hospital de Guápiles, y debido a su estado de salud fue remitido al Hospital Doctor Calderón Guardia. Afirma que tiene 26 días de haber ingresado a ese centro hospitalario, y las autoridades respectivas le informaron que no era posible efectuarle la cirugía reconstructiva de su mandíbula, dado que no poseen espacio en las salas de cirugías y no cuentan con las piezas metálicas, ni la prótesis dental que él requiere. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director General a.i., y al Jefe de Sección de Cirugía, ambos del Hospital Calderón Guardia, que ejerzan las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que de forma INMEDIATA se le realice al la cirugía que requiere. CL
TRABAJO

14280-09. CONVENCIÓN COLECTIVA DE MUNICIPALIDAD DE PURISCAL. Acción de Inconstitucionalidad contra  las Cláusulas 8, 9, 10, 11, 13, 15 y 19 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita por la Municipalidad de Puriscal y sus trabajadores el 27 de agosto de 1992. Las normas impugnadas establecen el pago de medio salario a trabajadores que se incapacitan por más de cuatro días y menos de cinco, que quienes trabajen los sábados, les será  reconocido por un día entre semana, las ausencias injustificadas se podrán descontar de vacaciones, pone de pago obligatorio más días feriados de los que el Código de Trabajo establece, la póliza de fidelidad del Tesorero, la asume la Municipalidad y finalmente la Municipalidad ayudará económicamente a los trabajadores que se les prescriba prótesis o anteojos, aumentos de salarios, entre otros. Estima el recurrente que existe una ventaja indebida de un grupo de funcionarios públicos.  Se rechaza de plano la acción en relación con las cláusulas, novena, décima, décimo primero y décimo tercera de la Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Puriscal y sus trabajadores, aprobada el veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y dos.  En cuanto las restantes cláusulas impugnadas, a saber, octava, décimo quinta y décimo novena,  se declara sin lugar la acción planteada. Los Magistrados Calzada Miranda y Jinesta Lobo salvan el voto y rechazan de plano en su totalidad la acción planteada por razones separadas. SL y RP

PENAL

14282-09. PRISIÓN PREVENTIVA. REBELDÍA. Manifiesta el  recurrente  que en proceso que se tramita contra su representado, se declaró la rebeldía y se ordenó la captura del amparado, con ocasión de lo cual éste fue detenido. Indica que a través de la resolución del 19 de agosto de 2009 se ordenó la prisión preventiva  por tres meses, determinación que fue notificada a la defensa hasta el 31 de agosto, es decir, doce días después de emitida. Acusa que con la actuación del despacho recurrido se retrasó en forma injustificada el ejercicio oportuno del derecho de defensa del amparado, con lo que sus derechos fundamentales fueron conculcados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

14223-09. NOTIFICACION A IMPUTADOS DE RENUNCIA DEL DEFENSOR. Aduce la recurrente  que el Juzgado Penal de Garabito, conoció solicitud de prisión preventiva en contra de  los  donde se dictó prisión preventiva por dos meses en contra de los tutelados, quienes contaban con la asistencia de la  defensora privada. Señala que dentro del término correspondiente para apelar la prisión preventiva dictada, la defensora privada presentó ante el juzgado recurrido la correspondiente apelación de la medida cautelar.  Indica que posteriormente la defensora privada presentó formal renuncia ante el juzgado recurrido, y no fue sino hasta el cuatro de agosto del dos mil nueve que se tuvo por admitida la renuncia de la defensora  y dentro de dicha resolución previno a los tutelados que debían nombrar otro defensor de su confianza dentro del plazo de veinticuatro horas, misma que fue enviada a la antigua defensa particular, a la Fiscalía de Garabito y a la Defensa Pública. Explica que dicha prevención nunca fue puesta en conocimiento de los amparados, ya que no fueron llevados ante el Juzgado Penal de Garabito para ser notificados ni se les notificó por medio de personeros del Centro de Atención Institucional del Roble de Puntarenas, lugar donde se encontraban estos recluidos.  Con base en las consideraciones dadas en al sentencia, se declara sin lugar el recurso. CL 

14220-09. PRISIÓN PREVENTIVA SUPERA LA EVENTUAL PENAL. Alega el  recurrente que a su defendido se le prorrogó la prisión preventiva, situación que considera lesiona su derecho a la libertad. Considera que de conformidad al artículo 257 inciso b) del Código Procesal Penal el juez debe de poner término a la prisión preventiva, en todos los casos, cuando "…su duración supere o equivalga el monto de la posible pena a imponer". Manifiesta que para aplicar esa norma es necesario realizar un debate oral y público; sin embargo, la misma responde a una necesidad jurídica, a saber, que se debe ponderar el estado procesal de inocencia que favorece al imputado Agrega que la resolución del juez resulta irracional, toda vez que ese plazo supera la pena privativa de libertad que podría ser impuesta en juicio al imputado, ya que -en su criterio- la pena más alta que eventualmente se le podría imponer a su defendido es de un mes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

14222-09. PRISIÓN PREVENTIVA. Señala el recurrente  que los amparados se encuentran privados de libertad por la medida cautelar impuesta por el Juzgado Penal de Liberia por un plazo de tres meses que venció el 27 de mayo de 2009. Que la Defensora Pública  se encuentra incapacitada, y se desconoce si existió una prórroga de la medida impuesta. Acusa que tampoco se realizó una audiencia para la ampliación de la medida cautelar, por lo que considera que los amparados se encuentran detenidos de forma ilegítima sin que medie orden judicial. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 9 de setiembre de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del nueve de setiembre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Horacio González Quiroga (en sustitución del magistrado Cruz Castro) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Armijo Sancho).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-

1) Sentencia 2009-14279

Expediente 09-06335-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. María Dolores Ramírez Bonilla en contra del Artículo 43 párrafo 1ero y 2do del Estatuto de Servicio Civil, Artículo 43 inciso d) del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil. Ley No. 1581 del 0-05-1953 y sus reformas.- Artículo 94 del Decreto Ejecutivo No. 33270-C. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2009-14280

Expediente 09-02994-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Acción de Inconstitucionalidad.  Enrique Montoya Morales, Edwin Quirós González, Estrella Madrigal Jiménez, Ana Grace Mora Muñoz y Amancio Rojas Retana en contra de la Cláusula 8, 9, 10, 11, 13, 15 y 19 de la Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Puriscal y sus trabajadores, aprobada el veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y dos. Se rechaza de plano la acción en relación con las cláusulas, novena, décima, décimo primera y décimo tercera de la Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Puriscal y sus trabajadores, aprobada el veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y dos.- En cuanto las restantes cláusulas impugnadas, a saber, octava, décimo quinta y décimo novena,  se declara sin lugar la acción planteada.- Notifíquese.- 

Los Magistrados Calzada Miranda y Jinesta Lobo salvan el voto y rechazan de plano en su totalidad la acción planteada por razones separadas.-

3) Sentencia 2009-14281

Expediente 09-01795-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edwin Duartes Delgado en contra del Artículo 144 Inciso E) del Código Notarial. Se declara sin lugar la acción.-

4) Sentencia 2009-14286

Expediente 09-12351-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de Ley “Aprobación del Acuerdo Internacional del Café de 2007”. Se evacua la consulta referente al proyecto de ley "Aprobación del Acuerdo  Internacional del Café de 2007", que se tramita en el expediente legislativo número 17.262, en el sentido de que no se advierten vicios en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política.-

5) Sentencia 2009-14288

Expediente 08-08787-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Justicia Para La Naturaleza en contra del Artículo 7 último párrafo de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre. No. 7317 del 30-10-92. Se declara con lugar la acción y, en consecuencia, se anulan por inconstitucionales las palabras "creación y" del párrafo final del artículo 7 de la Ley de Protección de Vida Silvestre, Ley No. 7317, publicada en La Gaceta No. 235 del 7 de diciembre de 1992. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las situaciones jurídicas consolidadas. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese.-

6) Sentencia 2009-14289

Expediente 08-04934-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Cristóbal Figueroa Landi en contra del Artículo IV Párrafo I y II, Artículo VII Inciso h) y los Transitorios II y III del Decreto Ejecutivo N° 34295-MINAE. Se adiciona el Voto No. 2009-13073 de las catorce horas treinta y un minutos del diecinueve de agosto de dos mil nueve, en el siguiente sentido: "Notifíquese al Presidente de la República y al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones".-

7) Sentencia 2009-14290

Expediente 08-06668-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Consulta Legislativa. Alberto Salom Echeverría y otros en lo referente al Proyecto de Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Expediente Legislativo Número 16305. No ha lugar a la gestión formulada.-




